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2 La autora de este estudio ana/izo e/principio de precaución desde la perspectiva de/Derecho internacional PALABRAS
— CLAVES
3 público y desde el Derecho internacional del medio ambiente. E/plan de trabajo consiste en analizar el principio de

w principio de precaución tanto desde una perspectiva universal (parte primera) como desde la regional eu- preracución,
W Derecha
s rapea (parte segunda). En/a primera estudio el principio de precaución desde el ángulo de los principios Internacional

estructurales del Derecho internacional del medio ambiente (punto A); establece los elementas de finita- público,

nos del principio de precaución (punta B); fuja el status del principio de precaución en el derecho inter- - derechointernacional
nacional del medio ambiente (punto C), y se pregunta acerco de la distinción y de la articulación jurídica del medio

de los principias de prevención y de precaución (punta O). Eolo segunda sitúa el principio de precaución ambiente,
derecho de

desde al ángulo del Derecho de la Unión Europea, y de forma más concreto, en tanta que uno de los prin- la unión

cipias jurídicos que informan el principio estructural de la protección ambiental en el Derecha de la Europea

Unión Europea (punto A); averigúa si el Derecho comunitario europea ha procedida ono a una definición
propia del principio de precaución (punto B), y ve cómo el principio de precaución se está extendiendo

ya a otros ámbitos (punta C). Una vez analizado el principio de precauóón tanto desde una perspectivo

universal cama desde otra de signo particular, la autora sienta unas conclusiones finales.

KEY
— This article analyses the precautionary principIe from the perspective ofPublic International tas’, and, WORDSu4 mare specifically, fol/owing International Environmental Las’. The first section centers upan three ta- Precautionary

ics the definition of the main elements ofthe rincile its status in international 1w and th dr Un principIe,~ p. pp, a e ustncio Publc
u between precaution and preventian. The second section focuses an Community las’ and tries to assert International

Law,iftheEurapean Union has cantributedto a definitionoftheprecautionarYPrinciPle os wellasitdocu- International

ments its expansian iota other oreas, Fnvironment
al Law,

Furopean
Union Law.
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í. Introducción

El principio de precailciónva aser objeto de
estudio en cate artículo que eníprendennos,
desde la perspectiva dcl Dereebo iníernacio--
nal. público, y dc fornía nííás coííereta, desde el
análisis de uno dc los sectores dcl Derecho
initernaciorial p úNico, como es el Derecho ir —

ternacionaldel níedío ambíente.
Si como expusánios e ti una niu)nogralia pu--

blicada en 2001 Y entendemos por níedio aní—
bien t.e el conjunto de los el.enrteníos qru.e 5-on. un---
prescindibles para la nido., es decir, la Biosfrra ccl
Ecosisíernta global, yporDeree/¡.o iruternaeion al del
medio ambiente aí conjunto dc principios y de
rí-onnas tntcn-í-a-cí-onales queprotegen la mas/ero o
el Ecosisrem.a gloiuat2 quizás eiítonces ííos per -

catemos de que dichos principios y norínías
pued crí irradiar otros sectores y otras mate -

ria.s aparenterniente (liversas, con lo que surge
yadesde cl comienzo la cucstión dc saber si la
protección d.c la Naturaleza lío CS acaso olio de
los gratídes principios que debieran estníctxu -

rarcl conjunto del ordenamiento jurídico, en’
nuestra -caso,- el -conjunto- d-el--De-recho- híter---
nacional público. global nnucnte considerado.

Comosegunída operación preliníiníar, que —

remos indicaí cual va a ser el plan de trabajo
que vanios a segulír. Nuestro enupeño es ana-
lizar cl pi Irdipio de precaución en. Derecho
internacion ti publico tanto desde lina pers-
pectiva tínuveisal (Parte Prinuera). corno des-
de títra perspectiva dc signo particular, y cii
concreto egional europea (Parte Segunda).

En la. Primera Parte (análisis del principio
de precaucion en Derecho internoeíoríaí público
desde lapeespeetnia o-nicersaV lo primero que ha-
remos será analizar el principio de precau-
elon desde el ángulo de los principios estruc-
tuirales del Derecho internacional del medio
ambiente (puntoA): sentare.níos. ensegundo
térnííiíío. los eleníenutos de finito rios del pci nl —

cípio de lírcealíción (punto B) fijaremos.
tcrce.rlugar, el status dcl priníí:ip i.o dc p recaíí -
clon en eí De recbo iníter nac ionual del medio
aníb i e rite (pu íato 0. y-, nios preguntaremos,
crí cuarto lugar. acerca de la disnincióiuy de la
art <chía ción jurídica de los principios de pre -

venícioit y de pi ecauicióo (punto D)
Ení í Parte Seguríula (‘amnáuusís delprincipio de

precoar ion ere l)ereeleo iu-teraacionolpúblico desde
una pe;specovo regional europeo) situaremos el
princIpio de precaución desde eí áíígulo de [os
pnncupios estí oc torales del Derecho de la Unión
Europea x de lorííía más c(lncreta. en tailto que
u no de los principios juridicos que informan eí
principio estructural de la proteccióz.í ambiejí--
tal en el Derecho tic la Unióní Europea (punto A);
ávétigúáté rii&siVél Déi-ébiió eoni tínitario eu
ropeo ha procedido o no a unía definición pro -

piadcl principio de precaución (punto B).yve-
rentioscómo eí principio de precaución se está
extendiendoya a otros áníibitos (puníto C).

tInta vez hayamos analizado cl prinícipio dc
precaución tanto dcsde una perspectiva uni-
versal como desde otra de signo particular,
estaremos en condiciones de sentar algunas
Conclusiones (Punto Iii).

Ji rnuéne, de Parga y Maseda. Ii.: U principio dcpre’iencuriríene! Dei-echo írítu:mocroaoidel oredio ambiente, Madrid,
Ecoiuris/LA lEY. 2001.

El primenproblemaque plantea el Derecho internacional del tiucilio aníbieníte es el de saben en qué con -

riste o cuál es su objeto. Mas si doraiíiedéeladas, hubo lina indeícnrniríación científica o doct r¡ nalsi no olía—
ni roe, si bastantegeneral izada. lo cierro es que enl os últimos años dicha it; deterín nació o Fía Inatado de ser
pali adapon dos textoso inistru rl; e,:tos tn<ay di sPtí ti>s en cuía nito a sl-u ti aturalera.oías e:nío role:níleníl e itop orta ti —

íes.corno so>:,u:] pniíiíí:no.el Dictaitien del Tnibtiual Inncrííacionaldejusticiadeduje:¡títio dc 1996 sobre la le-
galidad dr la amenazaoc! empleodeanuasnucl.cares(aDicíaíuicnAGNIl»t el segundo,la llesoluciúií del l,t.s--
ti tul de líro> r lncernoíion.a!. dc 4 de se:ptierííbre dc <997, sobreoicdioaiii biente. Ii; el pr ¡ tríeno dc ellos,,.~elTIJ
lía sentado: a L~unitiro ,íeecnren., 1 o. cgt íío~.s une abstraclvio., rna-ii bien- ! 1l5p0.ce 01? oiverntíes aresh curca. ,i-s í:t don; di -

Puní-jejaJineéaezde Porgo y Ahriedu
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2. PartePrimera.El principio deprecaución
desdeel ángulodelosprincipios estructurales
delDerechointernacionaldel medio
ambiente

A) La identificación de dic/nos principios
est<‘ueturales

Enla monografíaquededicáramosenelafio

2001 al principio deprevenciónenel Derecho
internacionaldelmedioambiente,hicimosuna
propuestadedeterminadosprincipiosestruc-
toralesdel Derechointernacionalambiental.

Entendimosporprincipios estnicturalcs ant
bieretales. aquellospriíícipios jurídicos que,
contenidosenlasDeclaracionesy Resolucio-
nesaníbientalesmás inríportantesadoptadas
eneísenodelasNacionesUnidascomosonla
Declaración de Estocolmo de las Naciones Unidas
sobre el Medio Humano de í6 de junio de 972
(DEMH), adoptadaen la Conferenciade las
NacioníesUnidassobre eí Medio Humanio ce-
lebradaen Estocolmo dcl S al íG de junio de
‘972~. la Carta Mundial de la ¡Vaturaleza de 28 de
octubre de <982 (CMN) aprobadaporlaAsaniblea
Generalde lasNacioncslIndas, a travésde la

Resolución 37/7 dc 28 dc octubre dc 1984 y la
Declaración de Río deJáríeiro sobre el Medio Art-
bíente í~ el Desarrollo de u~ dc junio de <992
(DRMD),aprobadaeníel seno de la Conleren-
cia de lasNacionesUnidassobre Medio Am-
biente y Desarrollocelebradaen Rio deJanei-
ro del 3 al ‘4 de junio dc í 992~. tienenporJuncían
vertebrar, dar sentido y coherencia a este ámbito
concreto del Derecho internacional ptiblico.

Ení ese intentode idenítificaciónpropia, los
principios quepropusimossoní: el principio del

desarrollo sostenible y de la equidad intergenera-
cional, el principio de la cooperación con espíritu de
solidaridad mundial, reconociendo responsabili-
dades comuírees, pero diferenciadas, elprincipio de
prevención, y nos mostramosmásprudenteso
nospreguntábamosacercadesi estamosenpre-

sencia ono de un principio (autónonomo) depre-
caución, desde la perspectiva del Derecho interna-
cional ambiental, a escala universal.

De forma porcompletosucinta,puesya lo
tratáramosenítoncesafondo,entendemosque
por lo que respecta al principio del desarrollo
sostenibley deequidad intergeneracional, la evolu-
clonactualdelDerechointernacionalambiental

tiendea convertir el desarrollososteniblede
objetivoúltimo, otambiéndenominado«ma-
triz conceptual.»,a auténticoprincipio, mas
principio quetieneunadoblefaceta:por una

parte, estructurante detodo estesectordelDe-
recho internacionalpúblico, por otra, con un

contenido,si no plenamentenormativo,sí con
unatendenciahaciasupropianormatividad,ya
quesu constantemencióneninstrumentosju-
rídicos poneenevidenciaunaopinioiuris que
sehaido consolidadoalo largodeltiempo.

Juntoal desarrollosostenible,otro con-
cepto,el de laequidadintergeneracional.ha ido
adquiriendounaimportanciamuyparticular.
Existe,enefecto,unarelaciónmuyestrechaen-
tre unoy otra,porquesi el desarrollososteni-
blees,en síntesis,aquélqueseejercedetal
modo quesatisfagatanto lasnecesidadesde

desarrollo,osca,de mejorasocio-económica,
comolasambientales,de lasgeneraciones
presentesy futuras,lo ciertoesquetal satis-
facciónse debellevar a cabode manerajusta
o equitativa.

pendene la qualité de lear ele et leur saneé, y compás poar les générations & venir». Mediante el segundo. el Insti-
tatde Droit international Fía afírníadoqueel medioambieníteincluye: «(...> les ressources naturelles abiotiqaes
et biottques, noeaí-nment í oir. 1 eauc, le sol, lafanac et laflore ainsi que] interacíion entre ces mn.éraesfacteurs. II coro--
prend ainsi les aspeces caraetu’ristrqlíes dupaysage’> Ile estasdos irupontantesdefinicionesseinfierequeelme-
dio ambienteesel conjunto de los elementos que son imprescindibles para la vida, es decir, la Biosfera oc

1 Ecosis-
cern-a global.
-l Dectaración de la Conferenc:iíí de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, Estocolmo, <6 dejunio de <972 (ONU,
Doc. A/CONF.

48/u4/Rev. u). ru-yo textopuede consultarse en González Campos. J.D., Andnés Sáenz de Santamaría, P.,
Legislación básica de Derecho .neern-acional público. Madnid, Tecííos, zoco, pp. 74

3-749y enlorres Ugena. N.: Ter-
tos nocrutíítií-osdeDerecho in.rernactonalpúblico. 7) ed., Madnid, Cívitas,2000, pp. 479-484.

Declaración de Rio sobre el Aíe;íioAm-biente ye! Desarrollo. Rio deJaneiro. 4 dejunio de ‘992 (ONU. DOCA/CONF u5u/z6.
Rey, u). cuyo texto puede c:orísuílcarse en GonzálezCampos,JO.: Andrés Sáenz de Santamania, P.: Legislación básica
de Derecho internacionalpú-bíieo. op. cit., (zooo>. pp.

749-753yenTonresbgena, Ng Textos norro.aetí’os..., op. cie.
(2000), pp. 485-492.
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la Cric?;>- /iomu~uu.u’z ulu /h1.rgí,. -e- Mo.su:cííc Aíí.íjti¾íYííel flu~¡í.c:íp;h; u/e ¡ír-ecoííc~icicn Co í>u-.eu.í-/í.íu í.rí.ienníu.ciu-uneíipuilííie:eí~ jueu~spect,í’ís ii.n,cerso.í.

Estosignifica qí i e la satisfae c i o t tít ías ti e -
t:csidaules (le las gericraciuíries prí se uites tít>

pu <cd e-atnc ti a zar o inipecl ir que las gen cr <ci o —

oes futeuras sat .is fagan síus occesí cides ti ciii> de
dcsarrollci (:citttcs cíe: protece:ie u arííbí nít <1

Partiendo, tercer 1 usgar. <le que Ii e cintra --

dicciotí básica <píe presiulí: c:l l)crcdío ínter—
nac ieí tía 1 pCi SL e o ecu tít e tnpo ránetí sc lía1 la pu-e —

5t:site c:uíru Ijar tít ul-Ir iuincns,clacl t:rí el láeíeehcí
initernicíoíi >1 aníhiecítal. porqeie crí iisí.e es
partsculai uit lite tiotorii> el ceutí [lic:tc>entre la

protece bel u st lía gíej Ijal (1<1 e ree 1 anua ni los
problemas t

1ui alt etatí a reclirsos planetarios
y la sube u,itiu.t tiar uiínal, es dcr:i cc:] e:eítillirtíí
í:rítre la diítee:tusióu uí.tiiversal de la realidad a
proteger y la diínecisíóci níacional <leí principal
agenite tic la protecciolí o destníeeíóíi. al escí cl
Derecho interciac:ional públiu:eí uní orden vivo.
dinámico. eanuibiaíine y etí preut:eseu e:oíítíííuuo
dc: tía tisiortisacion. tiende liae:ia el polo di’ la
uinsvi:rsali,ae:ión tic ji 1srote ce ióni. fiche, e:orí
i.ítríístértiii tíos. a.l sc u tí Ile reí lío iriiu.:rnuau:iíu
rial pulí] (:0 tui> ordetí u1use e ttniíia luat:ia su> pro

~io lorta]e:tiíciií-:nío, no Sic ti su debilitamiecito,
el t:ooliit:to i <íd icadus que rs ucuulavia nuás pal
jíable u detet:ta.blu í u cl sc e íe>r riel Derecho
uruterniacional del rruí dio unibie rute. rrflcja la re -

alidael actual, pereí los uní minios dc:l ceuruflicto sc~
ríe/joan teeítlenucialuíí rite ilí’ or tieltí selluició.ri

uit-ii ve: rsal ist a . Ea go rl í ~ 1 í c el 1 la. c:OOpe<’cI.c‘.00.

:iparee:t a riujesí ros 010¾t cuino la j.uii tic:i p~~
1 Vía

para la stslíícióo dut los
1írohlc <ti íes a.níhie:uí.ales.

Y í.:stcí resucita de la í.vocí e xjiiíesta: el «gap»
e:iitrc la d imesísióíi e spae ial cli 1 prrílsletoa y síu
suiltic:ioni: el <crí ic:íí renícelicí es nope u at í í e —

e:usasrierute [)orqu.tela lierra (:suni utiu( o rio—
sisterria., los problemas qite la afectan tít liituí
solveotarse crí íd iuivel irisniteicional ide íiíodei
u itióhó eñósí istéiiía. o ~eá.el tiÑe 1 <ítem smi lo--

na 1: peri> dacio qete niel existe ení u ste plano u nía
autorida el capaz de i Iripeiníer lítí (ji di ni jeím it1 i —

c:o, este tietíc: que surgir dc la tocuperac:ióu en—
trc: los sujetos u te rriacio uua 1 e5; Lista.d os y Or—
ganlizaciosmes iritcrcíaciejnales. Adeuriás. jort1uue:
se: traía dc <crí «j>atricncjmíics rec~bzelcíy <píe hay
que t ra rl s.nmit ir , req tU e: re de la solido ;ie

1o el
ru-o-cidini

í;í principio de si>lid.arídacl quiere decir

río sólo se trata de que los Estados coopc--
res? para que la protece i ó ti ambiental al caníce
la e—Íicie:sicia tiecesaria tratánitlose tic <irí eco
siste:nia planír:tarío. sino qule. además, clc:bc
ser eí fní lo di la sol ida riela el enítre todos los ac-
tores scíci a es (Estad cus, (irga rl i zac iones i u —

te: rrí a ci o niales. (irgan i aciríní es u o gub e rri a
mentales, individuos...): la suilidaritíad
rnuíníd ial. Si ti eníbargo. este papel nio peíede ser
gual para to dos 1 íís Estados po rqu e batí con -

tri beíido e o di scinsta níed ida a la degrad ació ti

dci mcdiii ambiente íríu]siuiial. podo qute los Es -

tui-el eí,s tieccecí respc>n.secbilido des eeumu¿n.es, pero
d ¡[‘re; ci. c’i-ci-eí cts -

iii terr:e:r pricicipio anobictítal qtíe tienie, a
nuesertí eníte n.dec, ca ctges de priníciííi o cstruc -

tu ral el el Deree ji o ini terna ci o u al acííbi cinta 1 a
escala universal es el dc preve nc ióní. Sc ii-o
pío u ir cie/o. dci. Ii- u e:s líos d jets, ir n.-o. leí reto- e/ u’ en n-s
cí.e ci- e ir.- cte q tu e no haslcr ceeí. tepe>-ccce (cuí o delo e a —

rru.treej) 5f00 que se ¡un pone pci u u uit <iii odcío ~ec—
c~e:rccee e>) e e/leí cciii cci te nl pi nc ípío de’
peece-cí clon en oíío dc /os orno des pnnccpcos es —

truuetíiueí/u e/u e sic scrío del fletee/jo tele ecca—
cíoetu/ yíuí Síu e o

Pat.u c cínoborí, la aíúecuor ílurtíí ucioní, nos
basariios e ti í ts siguientes tíuítipi cdi te miles. Lii
pi-iiocr 1 ííga.r. e u-> la ji <‘op ia deucí ii’ ca cli :1 Ti-i bí.í.nal
1 cítirnatiotíal de justicia. lLtí efc:ctes. el lii ha eh--
che> ení es-u] Secitcncia tic a- dc se:pcic:ttubre de
i
9ef7, reca irla d.c el nsuo fo Cobculroee,- Yn-gyotaro.s:

laus e dorcuainc: dc, la lreuset:tioi: di: le:íivireicíne-oíeríc. la
v;gel:ííuce ella pícvetit¡oiu siínposí:cíí vii raisoul do c:acací&--
re suyuíveuiu ¡ rcéversilíle des ílouucíí-magcs caíisils a ltlnviroií--

ce-euuu:ruí c~l tít—es luumí¡ues iuiFíusrcííies íucx uliuer:ltlisiyues Oiti>ilii>5 tic
ele ce típc- de doiríríuage- 1...?:.

Ecíseguíidolugac-, ci; los trabajos de la Co--
flitSi O O (le Ile reclio bine rnacionial te rl dentes a
codificar la responsabilidad -por riesgo o «por
las cociseene ncias perjud iciales de actos u o
proiiibideís lío r e:l li)erecb cj ji ut.ecsia,.:iona.l 9=,los
cual es se hají íjrienítado o hall dese tnhoeado en
el p rincipi u> de prevenícíosí

E cm e: fee te> - el a rí ie tu e> 3 del P,n-ycc¿o de Pre—
dcobuul-n y de los <9 Proyectos de Arciculos sobre

FI]. Sc:síucíie-ia dc 25 eh: se: pt:ieíi-íb re di u 1)90. aflanr-e: u-eiei-tti’e cir Pro/cc t~o.heí.l:oí:e.í..Puie,g.s.nmo.í.o.s. </-/on.gn.e’ cfSícíensc¡íeic)

lIco. qe>’. lii,; e’o eoi-lu>-i~tlj, pl. 1.j.19.
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preveo clon del daño transe fronterizo resultante de
aetividodespeitgrosas, aprobado de forma de-
finitiva porla ComisiósídeDerechointerna-
cional, ensu 2675)celebradacli, demayode

2001 . estádedicadoe=rpressisverbis a la pre-
vencion. Suredaccionconcisa —tan sólo una
frase(«El Estadodeorigen adoptarátodaslas
medidas apropiadaspara prevenir un daño

transfronterízo sensible, o en todo caso,mi-

nímízarel riesgodecausarlo»)y. porcompleto
clara, ayudaa enítenderlocomouníaafirma-
ción de principio, esdecir, como el núcleo
duro deesteProyectode artículossobrepre-
venciónde dañostrarlslronterizos.

Desdeuna perspectiva epistemológica. el
principio de prevención supera el modelo cu-
rativoy se sitúa enunc estadioanterioral mo-
deloaríticipativo,esdecir.conforma,estructura
o dasentidoal modelode: t~.ominadojustamen
te «modelopreventivo»- La finalidad o el obje-
to riltireto del principio de prevención es,por tanto,
evitar que el dañopueda llegar a producirse. para
lo cual-se deben adoptar medidaspreventivas. es de-
cir, se tuctpone una acesón- depreveacton-.

No obstante,lo cicrtc> es queel principio
de prevención tiene cocno primera caracte-
risticaunasuertededualidadentrelafacilidad
desu propiaaceptaciósíteórica(desdeantaño

seadmitequc «másvale prevenirque curar»)
y la dificultad de su aplicación práctica. Porque
¿preveucirrespectodc qiuel?; respecto del ries-
go y de los peligros,pero ¿qué constituye un
riesgoyc{ué un pe.higu-o?

Tomandocomoreferencialos criteriosque
recogeel Proyecto dePreámbulotde los <9 artí-
culos sobre prevención del daño eransJronterizo
resultante de actividades peligrosas, éstos versa
sobre «actividadesrío prohibidasporel De-
recito internacionalqueentrañanun riesgo
de causar,por sus consecuenciasfísicas, un
dañotransfronterizosensibl.e=a.Yel«riesgode

causardañotransfronterizosensible»abarca
los riesgosquesepresentancomounaalta
probabilidad decausarun dañotransfronte-

rizo sensibley unabajaprobabilidadde cau-
sar uIt dañotransfronterizocatastrófico.La
definición determinalos dos poíos entre los

quequedaráncomprendidaslas actividades
previstasen esosproyectosde artículos. Un
poío eseldelaspocas probabilidades de causar
un daño catastrófico. Esta es realmente la ca-
racterísticadelasactividadessumamentepe-
ligrosas. El otro polo es el de las muzchasposibi-
lidades de causarotro daño sensible. Sin embargo.
excluyelasactivi.dadesenquelashaymuypo-

casprobabilidadesde causardañostrans-
froníterizossensibles.

El principio de prevenciónestáestrecha-
mente relacionadocon el principio sic atere

tuo ut alterum- non laedas, pero no se confunde
con él - Existenefectivamentediferenciasen-
tre uno y otro, enelsentidodequesi bienel
principio sic utere tuo ut alterum non laedas. o
del «usodiligente delterritorio» o también
denominado«debuenavecindad».estásub-

sumido en el principio de prevención
7,éste

6 En su a~oi.’sesión.cl 3 de agosto de 200i.la Comisión. de conformidad conel articulo g3 de su Esíatuto, acor-

dó recorcícíídar ala Asaínblv:i Genenalqueelaborelina Conveicción basadaenelPnoyectodearnicuilos sobnepre-
venciórídel daño tranísfrouítvriio nesultacítede acliridades peligrosas.

Si bienel principio del e iseo diligercee del ternisonios posee uííos onígeníesjurísprudencialesya asctiguos,
hasido consagradoporel lriluuínal Internacional de Justicia en su DictancendeS de juho dc i996 sobre la le--
galidaddel etupleoo de la aucícoaza delempleodearmasnucleares(«DictamenAGNU»), endondeel TIJ lo
conside:uacomolonrriasideí partedel, corpus iuris del DerechoiíílernacionalaníbientalEn consecuencia.tnas
esteDictamen, el pniíícipio del <‘so diligenledel tc:rriionio, ademásdeestarplenamenteconsolidado,porque
forncapartedel.corpuesíc ¡mis del Derechei internacional ambiental—o si utilizamosotra expresión. es«handlaws—.
debeentendenseenel sentido tic que las actividadesrealizadasen el interior deíuoterritorio de un Estadono
sóío «no debenmolesear> a Estados vecinos(relacionesdc vecindado íransfrontenizas)sino, tampoco.per-
judicar al medioambienteiii: espaciosinternacionalesque no seencuentran bajo soberaoia ni jurisdicción
nacionalalguna. No obseatíte, y pesca qísepuedesostenersequeeste principio, procedentedel Derecho In-
ternae:íonalde la vecindad,al senincorporado al Derechointensíacional ambiental haampliadosu conteni-
do. porque prohibelos acios decontanríinacióntranafronterízacuando causendaños apreciables. no sólo a
tercerosEstados,sino mies u:sí general aincasconiunessituadasmásallá de toda jurisdicción nacional,tra-
tándosedeuna obligaciónfrentí: ala Comunidadinternacional en cuanto tal, en realidad,la doctrina no ad-
mite:todavíade fornía paetfic:a la posibilidadde utía acciónpopular por repacaciótí dedañosal nuedioambienle
encuanto tal.
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/ íerie:in./irnénez de [>ucrgn. -v A-íiruedcc Accri.l.¿sit del p utn.e¿pieu de prec-o.ues-iein. u:n, Derecé-o u? uterao.cio,-cisí gui] ii-e; perspectiva mcivees o-]. - -

es ro-as >í sopí lo porquk íííí íu~ e, atíeniás. críe -

didas di act uo’i píeveíítív u tonio son., entre
tít ras, la Ú c ilcea de cvW o ci íoíí del ¡ tilpacto aní—
bicntal y íá de ini e rnalízacion de los costes’> -

pi ini ípío <le píe ve desoís a rites de que se
prod<geí-u It aprobacion cii ie

398, por la Co--
irlisioní de Dcíe cliii l uiteiní u ionai. eec printiesra
lectura de su heí< er teí de o.rticuu’os sobreprececición
de de-ii-os lune; s/rocu ‘e<-izr>s ro-uso-dos por o.ctieid-o.des
peligrosos se caí accerizaba y encontraba sus
propios Ii tcuu les 1uridicos. cci su írcdcfini ci ó ti, crí

su gene caí íd íd y eses definitiva - e ti su ausenc:ía

de cuí tít t ti í un practica- En efec:tcu. la elocíri tía.
de. .lorcíía uriallí nír - ente ni]ia que la ol;uligai:iónc
de prevenir era li-ni-a rAíl igat:iónc gí: <«rica de ulero
coníportacniieíi.to, lo qcíe se igicificalía. que dicha
tuornía tío exigía a ííís Estados la no prcíduí:ce:i ón
del dañes que es crí doside reside, a muestro
eniteríder. el ci úeleo o eA c:enctcííi d.o del 1írisíeipío
dc preve cíciócí (que no de reparación) , sino

qíse. se entendía,el Estado tan sólo debía haber
util izado todos los medios disponibles a su al--

c:a.niee para impedirlo. Delíía obrar conla «di-
ligenícia debida». fías cl problema era qcie ésta
tenía un cont.erí ¡do suíní.amcnítc indetersnic.cado,
lo que:, al sentir de la doctrirca, reclasnahía unía
objetivizacióíu de la misnía.

Pues bieíí. en nuestros dios, y, deforma-mas
exacta. desdeqííe en 200i se produjera la apro—

bación. ya d.eficíitiva por la Comisión de Dere--
elio itíternaciotía 1 dc sí> Provecto de Preácus-bulov

de los <9 Pro-íeeíeís ríe Artie:uios soSte preí:en.ccocc
del daño iransjtonterizo resuultante de actividades
1íeíigíoso-s. dicho principio tic prevene iósí se lía

ceíreereto-rl-o cuí. una obiigación-priu-cíenrienygeneu-aí de
dirigerecia- debida, plasínadacrí el artículo tercero
de dicho Proí’ectei de orticulos sobre precen-econ
de driños írattsfronteri ros ca-usados por o-clivie/rc —

des peligrosas, la c:ual arti.cul.a a su vez o ¡lace
síaceríoela <Iría serie de obligaciones acc:esorias,

-. lii accuótí pruiu-erttiva hiusiule: llevarte a cabo ele: clisiiritas icírtílas a rnaxés de la evaluación del lítipaceo ambien-
ua.l o íííceliaíííe- isí irctercía]iza.ciuíurí <le: loes costes. lórotualas ejuse batí dudo Ng u -isis vez a los deríotuuiiíodos pruncí-

1íien cíe o:evolaaeiósi del iuuí~uacteí auííbiesít.ai» ele es cílsien co <:.í.asrííiía paga» Pcír leí que loca a lace:laciótí entre
e:] [uriticipití ele: preve-ocioií y el de. evaloacióti dcl ituí1jacto airuliie:ncal ls icelotí pre:vetítiva tiene ponfiníalidací cvi
lar lejs dañosauíciieiitalc-s, para lo que- es uíc:eesariei ceííuoceclose ancle upad rilu tute, corcel un ele poderadti¡ícac las
rsíedidasailu:u-situdtues física que ríe; se: pniíuluízeari o aíuuinorarsusetc u tu»> tíeletícos decire1eíi: la evaluuacióu< del mu—
pie r.uu :íuríb ¡ u-: uít ti] e se la ní~xi roo u.: a pr-esióíí. de ‘luces .u-ii eespí ni luí rae lo uíilu-. t i sities ira ~ire:tu:íiti o tu de comp reside r- y
ctu[>t;ur lun eiectiís de- cíuic:strtus eoruductsís apestir cíe; <nuestras gratis ligíirns de- u:uítícícitríieríto sobre oLiesiro vtí—
t.eu rl; u.u - 1>re: sc iii adsu pi> c la lii.: u.:] u r:ue:iónl de R ¡ci cii cali la u] dc e ¡ ííseccu u oc ob unciii u-ial » jítid eunos, po.r titíes3ra 1iar -
se-tu rgíiriue tular que >i bit-ii e conde u.; e tu caliul <ci ile inuescruíusscruío nacional, la cvaluíacióri dcl inípaescí aíííbic:íí--

1-ca cohíí icírí ciii íd íd pcíu~;c í unas tui ludes lírneipio aiundiíiirííii. sitio cuiteo luisa idenica o iiiruulaliel~íd cocícreta
iii: tucr-ióri pu e-í-euíuíí-ac u; ci 1 <<itt it;; de uíiicíi]uis esishuce pceveniciduí de- ducís cratustncjtítenizos causados pum actí -

vidiudes líe-] “críes-íes e iii flírru; í conde ti u cíe
1 ííticíílo rieLo;.

lJría. cuitesí íuítí clíestutíl ices lude síbí resí luí íluíe uouí rIel iutí
1i:ir-tei íuiíbie:nctul en ci tío irle; cíe tíse pciu~cipios esicíir: -

rvícílcv y; tui leí llene cii: utírí uní ucuncimí íciibic cítíl glcut.ía]rcívrítc considerado. sisící dv líene:elío iíítcroacioííal aun—

tienital hillru <tIar u oteící es en corícur <ci 1 Itescoho anílíir;ríial cíe su 1.Jruudn Etiropea. vii c:uíysí suupuucst o si cobra
ilii:bsí sríítrss s luu luu,o Dat Ii ¡ívií<ulhunua res sioní ii1íenada a lose tr:ííadcís instituyentes de las Cotrtuiníidadcs Euro—
Jicas ya tuL iii uní 1 íícuípc a q sí e 1 ecl u.uu a cl 1 nl ído deAnistccdasí.e o vigor desde cli de mayo de <999.

lEí-u e: u ¿‘ileso tu la re:] ac¡ ó í.í enutre: e] pu ir u; u pío de prevesnc ¡Qn yel priuusip u; de =tqu<i e: u c.c rítamiuttlipagaú=-tui p riu -

es9 ¡eí iii.: <5el u;¡cuí cuí rl cari; ¡iii >ago es idi cíuu e e - creus <tice:rpnetaciones.. Luí u.u ti a [ini ticen;; isíteni ‘-e-u-al: ¡ el ci. representa
uucrtí exig-e.neiaulinigid;; al conutanuinailoe pi; que iscirsia leudos tít cotisccuccícias decivaelas del dasácíatcíbictítai,
Esí esta[ucitcivca .icepc¿óri. eslí: priuucipio su ti uelíii:c: e-rilo obligación de rcpturan leudos los dañoso perjuicios. Euí
u.> u a se-guíudsí ¡ cío: rJurita ci ¿leí - no ¡ tice;u tsp <tu bíe cuí u: 1 a atítenion sinO coní.plesícesítasia - e: 1 psi u: ci pio pasa sí tu: tic cuna
fi no] i ciad d isr.uo.esis-o ‘rules rílie re:ssiíut ¡xi por cuco rito que la obí igae:iócí de reposiciósí actúa, o dcberia aduar, como
iiiccnccvii uíegtueivo respecte> sic todeis iqísrílujes <pie pretendan nu:alizsín eun.a conducíaigualtuíeotc lesiva paracon
e:] rriedio aoukiieuste. Ile: ,ícuucrdeí u:uíri al;.> tu teenes ícstirpr-eiación.el mniiír:ipirs de: «quiesíccíncasícitía paga»lo que
bí.ísea. ves una itíteitii]i,au ciii de tui-> cosic:es oru:bieníalees c-nieic-tiuio;c es: este tercer supuesto. ea e:l oieicicltu que

críes nueis icesea 1 Cciii <iii del: ecocícsíííísí.
Iras su iríuucídííe e <ouu pos la (1< III ponías Cíiiiuíicíidaudes Euíro1íeas en ipS(s cl pnitícipio dc <si]<aic:nu cosítasnina
1íag;u» ti. ido u dii 1;t do en al e< isícíes conuv ccii os miCe cría ci osíales sin e níba u gui e tu uní placio <u.u ve: us~íí. e; general - esí -
ucísdeinos c1ííc tu it eptacíruuí eecrus-ralizsuda dci principio de equicu: eestítatríínca paga» suísc:ita todaviafuiectesre
tíce-iuc:í;u-. u cotíes quie <los tu su; it eínucluíir t{cue; níelse rjuíc atíce cusí pluocípio esureuci<íriíl del Derecho iíítí:rtíocio—
nal arríliuenual íuíoriiiiiiui o elcuccuíccs ele its prcveric:ióís. el pninícipicí de esqdííetí eoíctauccinía paga» es tutiasriodalidacl
i>ditit:Ceta de lee cori pícc.t títusa es-sc sííbsuuuuic por tocíscí erese:] pricíeípíc> rtias general de peeveícu:iórí, desdela ópti—

le:
1 Ile íee lucí cale u ti <u esrual del isícelicítírcílcienre uariis—ersahuncnicc e ouisuclu rído.

Pol ji lcd -v Soc:ií:clesd-, 20011, ‘¡tít jo Nu su. 3; —



Patricia Jiménezde PargayMaseda Análisis delprincipio deprecaución en Derecho internacional públicos perspectiva universal...

concretasy plenarnenl.eobjetivizadas,acargo
de los Estados,queson lasquecontieneeí
mencionadoProyectode artículos.

B) Los elementos definitorios del principio
de precauceon-

El principio de precauciónse basa,como
explicanMclntyreyMosedale”eni) lavuine-

rabilídad delani.biente~fi) las limitaciones de
la cienciasparapredecir de manera anticipa-

dayconexactitudlos dañosquepuedesufrirel
medio ambientey iii) la. alternativadeproce--

sosyproductosmenosdafiosos.
Es, portanto, enelcontextodeausencia de

verdad científica en el quse vivimos, sobre todo.
desdela la décadade los ochenta(del siglo
)OQ, dondeemerge un- nuevo modelo. ya no pre-
ventivo sino antícípatívo, cuyo principio estructural
es el principio de cautela o precaución-, porque la

ausenciadeverdadcientíficatiene queceder

el pasoa lo quepodemosdenominar«relati-

vismosocío-ambiental5,elcualsetraduceen
urtaconductadecautelaodeprecaución.Yaque
si no somoscapacesde conocer,no debemos
seratrevidosen nuestroscomportamientos.
porquelo quesi sabemoses quelos efectos
de nuestrasaccionespuedenserirreversibles.

Por lo tanto el relativismosocio-ambiental
conducealaprecauciónennuestrasactivida-
desconincidenciaambiental.

Nacidoa mitaddela décadade losochenta

en el Vorsorgeprinzip del Derecho alemán,e
inscrito por primeravez en elPrincipio í í de
laCartaMundial dela Naturalezaeni982t el
principio de precaución fue recogidopor la

OCDEapartirde 1987conocasióndediversas

Declaracionesministerialesemitidasalo lar-
go devariasConferenciasinternacionalespara
la Proteccióndel Mar del NorteS,lascuales,
como apuntaSadeleer«marquérent réelle-

lvlcluityne. O. Moseduule. 11i.: «The PrecautionnaryPrincipieas a Norni of Customarv Internau:tonal Law» Joar-
nal of.Eni-ironm-entai Lan:. vol. 9, <997. n.0 2.PP. 220-24<.

Dicen enconcreto Mc[ntwreyMosedale: <ibidern-. p. 222).

<Huepreco.utionnartappeouieh is based uponan entieelrnew set ofassumptions. includingu ihe vulneealíilieyofche en-
vtronmene che íimitations o/isc:iu:nee lo accuratela—predice ihruracs toche environro-ene~ and. che avaiíabilití>ofalternati-
ve. leas harrnf ial peocesses aud producís».
e- litilizanuosesta expresión ¿u la que se: refiere también A. Ectauícor Rodriguez en lnstiiuctones de Derecho am-
bienta]-. Madrid, LA LEY, aoo u.
e- Principio u dela CMN
ceSe con-e rolarán las activido-des quepuedan cenerconsecuenciase sobre la naturaleza¿rse uní tzarán las mejores técnicas
disponibles que reduzcan a] uí-iru-imo los peligro> gíaí;es para la naturaleza ¿roiros efectos perjadicialesu en particular
a) se eu-itaeán las aceií;idades qume puedan causar daños irreversibles a la naturaleza;
b) las actividades que pu:edua-n entrañar grandespeligros para la naturaleza serán precedidas de un examen ajóndoy
quienes promueean rías accivi?.dades deberán demostrar que los beneficios previstos son mayores que los daños que pue-
dan causare la naturaleza. -ascua actuví-dades no se llevarán a rabo cuando no se conozcan cabalmente suu-s posibles ejéc-
tos perjo.dicieles;
e) la> actividades que peiedan perturbaría naturaleza seránprecedides deurca evaluación de sus consecuencias¿rse re-
alizarán con suficiente aneeícíeiein estudios de los ejiccos que puedan tenerlos proyectos de desarrollo sobre la naturale-
za: en caso de líevarse a cebo, tales actividades se plan¿ j’icaránr se realizarán con vistas a reducir al ncinimo susposi-
bIes ejéctos perjudiciales » -
(Principio u u de la Carta Mundial de la Naturaleza cuyo texto puede consultarse en Juste Ruiz. J.; Derecho inter-
nacional del medio ambiente. Madrid, McGraw-Hill, 1999. p. 79. nota apie de página n.0 í58).
~Así, en la Declaración Mi uristenial de laSegunda ConferenciaInternacionalsobrela proteccióndelmar del Nor-

le (en í 987> seprecesó que <-el-a necesario un planteaeri ir rito deprerauciónpacaprotegeral Mar del Norte de los efectos
potencialruuente peligrosos di: ííu.-.s scístancias máspeligrosas. yque cseeplanceamientopodíe exigirla adopción de medi-
das de control de las ecnisiomces de dichas sustancias incluso antes de queformalmente seeítableciera de modo científi-
co una eu:íación de ca-uso- a efrc:to » -
En la Tercera Conferencia Inuernacional sobrelaproteccióndel Mar del Norte, en 1990. se forro-aId una nueve De-
claración ministerial que recogía la declaración arcterioeyesíablecia que «los gobiernosfiruru.antes seguirían aplicando
el principio de precaución. es decir, adoptando medidas pura ceicar los efretospotencialmente peligrosos de las sustan-
cias tóxicas, aunque no hay-a ;incebas cieneeficas de la existencia de una relación decaasaíjdad entre las emisiones ¿ríos
efectos» -
TextosqueextraemosdelAnexo lí -tEl principio de precaución en la legislación internacional» de laComuni-
cación de la Comisión sobie el recurso alprincipio deprecaución. COM <2000) <final. Bruselas, 2 de febrero de 2000.
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Psi ric:u.íc ftou.utn.e-z ile- ¡>u¿rgec y 4-leus e-do. Árí.riiis-í?s del pui-uu.eipueí ile- pecc-uI-rui:iour- en. r)erenho Io.uu:rrto.ríotucuí puilííieco pe:rspeeeive-c ihuiivei:sus

me tít le cocup d enivoi» - y no ho-cc dejo-do de etc—
tender so- apíic:a.e:ión. o] ó nu-bu-o de lo- contínmru i -

río-ccoo de las opto se>. de los neo-res-c- del aitii-ós —

(cro».
Fo<-‘sí ¿uí izado. tI espu és - en e Pmi-ncip io ~de la

be-cío- rile- io tu cuí-ir; is terial se>b e-e el descuero íící scísíe
nubíc¿udopíada en l3ergen.cl u~ dc: tuayo dc 1990

por íeís Estadeís ni ¡ e cuibruis de la Cuicicisió ci Eco —

síu cuí ii-a lla la Fui1-opa dc 1 ¿ss N a.c <ini es [huidasy
cl tui icoíb en de la Conuis i óti lloro pca (de las
e cítoííces Cuí tutu ciiclac1 es Euro peas) crucarga do
del Me el ¡ e> A.cuibierute - cciaod.uí real níceníte el
¡íui.c;.t: ¡pi o dc prcc:a.ue:ióri se a li.anzó [cíeen; el a-ño

- crí íni mando su eonsagcaeiói u gen eral en
la Decía -atión dc Bici dc 1992.

Si ciii a el P cirícipio ‘~cle la. Declaración de
Rio:

« Crícuí 1 un e-te ji erítegiee- clin cdi sí anubiente - lose Escad eís el u:
bes a u aplucir a cii pl ¡st’ ii-tire- e:l esirecio de precaución en <u feu tullí:

¿u scus c apacidídes. Guiando haya peligro dc darío grave e inre
siusíble luí ilí udc ecrtc¿,a ulenutifica absoluta no de-líen cíti—
liza <se e ti u>’ o u.u etí ‘u p¿uríí post engiun Itt ailopciórí de rus cdidas cli —

etucí se-ii luuocuouí eh: leus c:eísteus jítur-Lí ituipedis la degr:ueltiu:iuirru
ulu:t icie clii, suuíbuer:ute e- -

Sin cinb Iran Cl canl.i.sio hasta sei e:onisagra -
cioii enel Principio 05 dela Declaración de Rio
fue conríplejo y llenlís de icíatices. Estos níatices

peid encícís dibuja ríos de la se iglí ¡ eníte fornía -

En sic ~>rinrceraformus ación co nivenciorial,
esto es. erce1 Convenio de Banu.aie-o de-Jo de erre-

re-> ele <99<. ceiti-cíutjdo crí-el seno dc la Orga-niza-ccon.
de Jet Unu ciad A/ticcxna ¡ -t el principio de pce--
e:aííciónu u-o ercgio- art riesgo grave e irs-eeersibíe

pomo el ni edio ant bien-te. Sin cndíargeí, a paul ir de

Sobre: loes rííkííuos u;] u ucuibiéní Mmliii Buduicí i -e-cíe pritíu-iyuu cli píes uuition en díoit iuítenuíat¡onal del e-uní
rcíruríí-tuíu-íír -i Re-u-oc cwue-rinlu de- l9rosu loteroc;trouuol Pr;blrc vol iod í99u) u 1 pp tí3> 66>

Siulelí ce N / ¡ir;e-uu ufue-S cíe-¡uoítuí; uur /;;uucuun di pee-u eorsciru e-u deprucuíucucon 1 ~urusise-lo íe-e-oiscettuíporréejue-ridi-
e-pu-id-e- qsiu#í9uiu-spusuucupe-s do de-ocr ¡¡ci u-ou-ure-urície-oueeut liíisel u-> Síus lirír <999 Pp i111 019
~Pí Ce;nucc nruu de- flilssoluu oc I>ruucce-u scíru i suluiu ocrruul di los ecueseus cíe- au,oíuu ruonufroncee-vos du los íagcíes urcter,uo.csona—
lees. he-clccu e-o lic lsuruác ule u—de ruuorvo de- <99> í eacrjtccodo por Lsj>uiuí;t

1uorie-sstruunríu nro dci <de julio de <997 (BiiErcuioc.
iii. de 4 de- ilciul ile --ooo) u rení o e-e-urs/uríruucriu; e-- oourrualrdod e-de- luí osí’’’; ‘00 e-ti uf cuurubuto snternocuocuaí deípírcru-eu
pw de ¡uree-;ucurroe-r
un, it uesrcsrsule-í >e- uorloíe- u muuuu lus1>uuuui upu;»> u¡uic beso cíe- rroírlcís nuedudoes quuu los Esiodus !uuírs de- oíl ;u1utur. ci índica -

e-/eí pririe--quie-u Ru puu u ‘cutí iOn lies síu u irtuud
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1992. y de forma másconcreta. desde el 9 de
mayo de <992, por ser ésta ‘afecha de la adop-
ción delConvenio enarco sobre el cambio climá-
tico20 se exige dicho requisito (art. 3).

Ensegundotérnííino. el Con-ven-in enarco so-
bre el cambio climático introduce otra innova --

ción: la detomarenconsideración el coste eco--
nómico de las medidas de prceatzción.

Unas semanasdespués, cl 5 de junio de
994 otro Convenio i ntei-nia.cinnal - el Corevenco

sobre la diversidad biológica, es abierto a la fir-
maenRio de Janeiro2. Este convenio alude al
principio de precauciótíen su Preámbul&t
mas,asinuipie. corno sostiene MABTIN-BIDOU.
«cetexteestbeaucoupplustiníidequela Con -
vention surle climat crí ce qu~ concernele
prineipe de précaution >». lo cierto es que ha--
lIamos en el mismo los eíemrtentos que integran o
conforman el enodelo an-lícipativo o precautorio:
«cuandoexista una aníenaza de reducción o
pérdidasustancialdela diversidadbiológicano
debealegarsela falta de pruebas científicas
inequívocasconio razón,paraaplazarlasme-
didasencaminadasaevitar o reduciral míni-
mo esaamenaza».

En el año 2000, el hotoeolo sobm-e Biosegunidad
relativo al transporte, ntari-ípuíactóny utilización
seguras de organismos vicos ueu.od¿fi.cados derivados
de la nuoderna biotecnoiogia2S, adoptado el 28 de
enerode2000, enla Conferenciade lasPartes
firmantesdelConveniosecíbreDiversidadbio-
lógica, lía sentado crí síu articulo ío.6 que:

«Lafalta decertezacicntifiesu dcliidsu su cutía icuscuficieníte ¡tu--

formación cienuificapercinenceydc e:;ínu.cíciniienctos sobre los
efectos potencialníentc peligrosos le <Sn organismovivo
modificadopara la conservacióny uslilización soslenible de
la diversidad biológica de la Paule ¡uruportadora.teniendo
también encucuíta los riesgospara la salud humana, no ini-
pedirá a dichaParte adoptar una decisión, según dequese
Irate, enmote indicaenel inciso b) del-párrafoS del presente
artinilo, a fin dc evitan o neíinu¡noizar luís cle:etns potenciahínente
peligrosos».

De todo lo visto entendemos que los ele-
acentos que vertebraneí principio deprecau-

ción son: la dimensión intertemporal. la falta
de certidumbre científica absoluta del riesgo eco-
loguen, pero con peligro de daño grase e irreversi-
ble -laadopción de medidas de precaución.

El principio de precaucióntiene,en pri-
mer lugar. unadimensión intertemporal, en el
sentido de quesu dimensión va más allá de los
pmoblencas asociados a los riesgos a corto o a me-
dio plazo, puesto que se refiere también a riesgos
a largo plazo, los cuales, podrían incluso, afectar
al bienestardeiasgeneracionesfuturas. Elprin-
cipio deprecauciónse basa,ensegundolugar,
crí lafenítade certidumbre científica absoluta del
riesgo ecológico. Puesto que comovenimossos-
teniendo,si el riesgoesprobablequesepro-
duzca,no debeaplicarseel principio de pre-

caucuon,sino eldeprevención.El principio de

precaucióndebelimitarse, entercer lugar, a

riesgosno de cualquiernaturaleza,sino alos
graves e irreversibles. El principio de precau-
ción exige,encuartolugar,seguirunmodeloan-
ticipativo. es decir, actuar sobrela basedeme-
didasdeprecaución,pero «enfunción de los

costos»y «conformea suscapacidades».
Por lo quetocaa los costos,entendemos

quedeberáhaberunacombinacióndemedi-
dascondiferentescostos,lascualesdeberánser
utilizadasde un modo progresivo en atención a
la gravedad delriesgo o del dañoy sobrela
basedelosmejoresconocimientosdisponibles
del problema. En consecuencia,la gravedad
del riesgo, particularmente, el daño ambiental
crrcverscble o semen podria justificar la adopción
de las medidas mds estrictas, las cualespueden im-
plicar incluso laparalización oía no autorización
de cina determinada actividad.

En lo querespectaala expresión«confor-
me a suscapacidades»,éstadebeser inter-

pretada.comoapuntanGonzálezCampos,Sán-

20 El Conveniomarcode lasNaciones Unidas sobe-ecl cacccbio clincático fue adoptado el q de unayodc ‘992, ha

sido finuííado pon más de i~3 Essscdoesyla CocíuonidadEconónuicaEuropea (hoy ComunidadEuropea)y entró en

vigorcí au de marzode 1994.
25 El Conveniosobre diversidad biológicaentré cuí vigor cl oc> de diciembre de s993.
22 Dice el Preámbulode] Gi>uuvecuin sobreDiversidadBiológicas

<e(i..) ()tuseuvando eeoíbtému que co-ando exista una amenaza de reducción opile-elida sustancial de la diversidad bioló-

gíca no debe alega e-se íefiaiuuu- depe-ruebas ciemutcfi-cas ¡nrquivocas corno razón para aplazarías medidas encaminadas a
evitar o reducir al muinirnues luso- omutenaza» 1.3.

Vid. AnexoII «Elprincipio de precaución en lalc:gislaeión internacional» delaCom-unicacióndeleComisión
sobre el res:cumso al peincipicu di- ¡utee-aución. COAS (oooo) <final. Bruselas. a de febrero dc 2000.
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mitadae imperfecta al estarbasadaCrí nuestro
gradoo estadiodecouíocimientoscientíficos,
los cualessonlimitadoseimperfectos.Encon-
secuencia,no esposible adoptaranticipada-
menteiníedidasparane:utralizarlos riesgosde

daños,porque éstossin pueden ser conocidos
ensu exactitud.

Secundo: es necesario situar el principio de
precaución en el actual clima de relativismo
del conocimiento científico en el que vivimos. el
cualnosestállevandoacuestionarnosacer-
cade nuestrapropia í:apacidaddepreven-
clon, masentendidaéstadesdeunapers-
pectivadinámicao activa, es decir, trashaber
agotadoincluso las medidasconstitutivas
de lo quehemosdenoininadolas acciones
preventivas.

Tertio: una vez admitidos los lincites de la
Cienciae incínuso la incaprn:idad deloscienmífi —

cosparapreveniractiva.uniente¿nosetornaaca-
so dichaincapacidadeíí unadudaparalizante
suísceptiblede impidir el desarrollo normalde
lasactividadeshumacías.3 ¿Podemoslosjuris-
tasexigirunapruebadio-bóíiea porser imposible?
Porque¿cómoprobarque una actividadnuria ac-
cuonno es susceptible de causar daños al medio
ambienite?Y¿cómoprobarquenoexisteriesgo

dedañosirreversiblesal níedio ambiente?
Estasconsideraciocíesson los que nos llevar

a afirmarque el principio de cautelan precau-
cmii coriser importante. cco puede ser ensalzado
o cuandomenosentendidocomounafasesu-

perior o más avanzada que a prevención des-
deunía perspectivaestric:tannentejurídica, sino
quedebenioscircunser-ibirío por completo a los
riesgos de daños antbien-tales mu-y significativos o
incport:octtes o. ntds estr-cctcnrn-ente. a los irreversi-
bies, luego,como un principio, no tanto supe-
mor, másavanzadoe incluso sustitutivodel
principio deprevenc:ión.sino complementa-

rio (y portanto,actuanteensu ámbito propio
deaplicación)del principio de prevención.

Y éstees,a nuestroentender,el auténtico
sentidodelPrincipio í~ de la Declaraciónde
Rio sobreel Medio Aníluiecírey el Desarrollo:

<e-con el fin deprotegerelmedioambiente,los Estadosde-
berixiaplicarampliarnenteeí criterio de precaución conforme
a sus capacidades.Cuandohayapeligro de dañograveeirre-
veusible.la falta de certeza científica absoluta no deheráuti-
lizansecomorazónpara postergan la adopción de medidas efi-
cacesenfunción dc lose costos para impedir la degradación
del níedio ambiente».

3. ParteSegunda.El principio deprecaución
desdeci ángulodelos principios

estructuralesdelDerechodela Unión
Europea

A) Elprincipio de precaución como uno
de los prnneepcos juridicos que informan
elpnnccpio estructural de laprotección
ambiental en el Derecho de la Unión Europea

Ensuversiónoriginaria,los tratadosinstí-
tníyentesdelasComunidadesEuropeas(Tratado
deParísdel95iyTratadodeRomadel957)no
conteníandisposiciónespecíficaalgunasobre
la proteccióndel medio ambiente,hechopor
otra partequeno debecausarasombrosi to-
mamosenconsideracióndosdatos,unoane-

jo alapropiaprotecciónambiental,enelsen-
tido de comoseñalaTbieffry «l’intégration

desmarchésconstituaitloeuvrefondamentale
dela Comínunauté,álaquellela protectionde
l’environnementétaitlargementétraflgére»

5,
y.otro, intrísecoadichaprotecciónyalpropio
Derechoambiental,cual esque ambosno
arrancaronde formadefinitivahastaladéca-
dade lossetentadelsigloXX, luego.cuandoya
habiannacidoy funcionabandichasComuni-
dadesEuropeas.

La Declaración de Estocolmo de las Naciones
Unidas sobre el Medio Humano de <6 de junio de
<972 (DEMH). adoptadaenla Conferenciade
lasNacionesUnidassobreel Medio Humano
celebradaenEstocolmodel5 al sGdejunio de

597~~~ al tenerla extraordinariaimportancia
—subrayadaporKissy Shelton>

9-—de quesituó
enunplanoglobal tantoelproblemadelapro-
teccióndel medio ambientecomolos métodos

~: Thieffny,P.u <cPolitiquecoe-numíunaotaire de lenviron.necnent» .Juris-Classeur Europe. fase. íqoo, jtíillet 2000,

p. 2-
2> Declaración dele Comífíeencie deles Naciones tlnidas sobre el Medio Humrcano, Estocolmo. ib dejunio de i972, Op.

cnt.
Kisse.A. - Sheltosí.1).: imieernarional Environtnencaí Len. Nueva York y Londres <991, pp. 4t -42.
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náríde-, de Caesadevanute y Boinuiuí a ~íaítur

cíe ha misnía e-usando lo fíioli:e:e:icíni tít 1 medio
aniubienití: se co ríviert ¡ ci cci uní-ii de leus 01)1 cliv ríes

pcicici
1iales del cureleuiatruieuut.cí -jo rudico icícer—

oae:ueicíol u. laiuubic:ni, í:uí una cíe. sises luicieuotie:s
esencialc:s. uucíy-r-etó su iniHuije> e-:uí tít í cnuce u es—

clii proceso de e:orístuucec:ióni etírcípea, prese:ru -
tanide, la Curtí i si ó ni d.c las Co ni unidades Burí> -
peasst; ~ (Áímunuie:ac:ióui a los jc:fcs dc-
Estaele> y- cíe Cubieriuui, la e:íial dio lugar a la iie—
síuí r-ir-ci dr u cíe- 1 (hi~u es c¡o cíe- le-rs Comnr jo i luíe-les Fu u-eo--

pc-e-sy de-los Re-pc-ese-o-lotites de íeís Cobecrooes de los
Estad uís reí-ii-cuí beos r-eu¿n-i-iíos cutí el sen-o del- Cor--se —

fo - de- 24 de o uivwru ibni ííe- 19-73, reírttiu:o. cuí (prinu ce-)
l>ioulyoro a de pce-u óíc delo~ Coro u e-ide-des Fu¡u-iipc-

cus sobre- Medio ¿4to hice-ile- Mis tu al use: cíe: a de usuta
connu1ieteuie-ia cíe atribuscuocí e’e[iícsa e-ii Icís Tu-a —

tacios tan sólo pc:rcuuít un luí e1tíc ilcínil r:oli ucd
ccimíciii; u a « ecínísircí cli ciii d ci ci dro it 1íaí rac:e:n-c le:
et par elé hauut>~ liii Irniel ouin nc ini e rite las hnis —

ti toe¡o oes bases jtun dic u es u nud <recuas - ecunutes —

tadas crí nuucelías ocasiones aríce el Triburí al
ele] custicia ele las Cotneícíiclades E<icopt:as. lii

quue llevó dc fo recua inexos-a ble: a u1nue - cori oca —

si ó u d e la p riní e ca rex-i sió ni e: nc fou-nr; a sole: u-ti cíe

a íeís Tratarlos ¡císí ituyecites ele tas Cnnnumnciila -

des Europeas, éstas sc dotaran final ríe tít e de
oni a. e: e> ni [ir: ic:cí cia ezyír-e:s Ii- p a ca a lío citar eí cíe --

terieuruí ele ti Nateuí t1e141.

Lo políticas ti pncíte-ee:iónu aníb cnt st se sc—
cogiercící peil ~t <litera 5CZ enícís 1< it ide-íes unes -

tituye:nuti es etc ijes ( onuuituiclories t.:luuu íí1í -ís tiltilO

e:iinusecuie ríe u ide tu pci culero cevisucící u ci tui urca
suílennuu ce cípe n u cíí u e steís pci reí .Ae- t u 1 sise c Ecu
ropea. cuí s-cgou el u ríe jíuticí ele: u gIl Ncta guíe

supusola inctroduceióui enet Tratado de la en-
rcuní:e,stoclaviadenoníicíoda Cocuonidad Eco—
o ó ni ¡ca Europea de tun ííeceveí Ti tul o VII sobre
Medio Aííulíiecíee (antiguos orticeclos c3o E,

Mo 5 y- u .io T) - A partir dcl’ de noviembre de

1993, ci Tu-atad e> de la finiótu huí copeo — segurí

da revisichí sri
1 cinínie - - y- tic-se1 e: cl u de mayo de

1999. cl Tralaelcí de Anisterila ini -—tercuctra revi -
Si 00 ceí cuso1 ida mu ~yanípí ia cocí el elia «e:uua -

su cotistinuicionalizae¡óness, o que ríos lleva a
ah rnnuar r

1uue cl esd e c 999 la Unióíi E <tío pca lía

prcu ceel ieIeí niel sólo a verdear el - Ira lado 1 siten
quu. ríe-le-ecu ó s. /eí- jitol eec-i dci cíe-í mure-cío itriabiente

se ira cori vi-it¡ciii ce-u- u u- tu-e-> e-le leus prl-tic~pms estruje- -

luí-e-o-íes e-> cotí-se titu c cie-nuo íes dc leí Ifni e-tu; Frs-e-op ces
lo que íc ha perdí ti do so ecu sus re lacioní es ini-
tcruisuciciciales ae:ttiar e:iitccii autércticei unen cilla
batallo de dichía protección. cocílo liemos po--

dido ver, porc’jeuiiplo,alo largo de las sucesi-
vas (lis níbres sobre ci Caniííi o Cli niático ten —

de:nutc:s a aphic:ai- el Prcítríc:olcí ele Kieíto. es decir,

dcíra o te e-sa t onu elifie u y coinípíej a e-e- e:cíiutiniu.i
dad del círdíceso nuormativo>< í; aue empren-
diera la Ceinneunidad iute cuíacio rial ecl el a liii
<992 ~O í~a luc:har contra el caníbie, cl iniático ‘u- -

o como vi nios en 2002 ea’ la Cuí ciii>ce tuieunídial
sobre Desarrollo Sostenible de johuan.oeshíuc—
go. celelírada ecu septiennílíre y cíctuilíre ele

2002 -

El Fra todo de Niza. cuarta u-e-tuisi Ñu ecu fcír -
nico solecrcnuc a los trotad os i tistitucye uítcs dc lose

Cuí cci íes nidades lLoro peas y- de la ae:tu.ía 1 Unuióni
Enreí pca en y igo rdesde cli ele [cIro:ro de -4003 -

sigile ci rumbo irazado porelTratado deAnnís-
ze:reiauuí. e iirtrodníce tan sólo tino uníodi fica —

e:ucínu e:tu el apancaelcí segundo d.e:l urticuilo 575

ciii iríclí , del sitie síu-íes i{cíuuííríu 1 lo 1íre-urcreirio u/el \lu dic t ubueurui crí Lle:re-e-lueu iunii-rruai:icurícíl, líe-re-e-lun e-o--

rnír.mirte-uníe-u e--iue-ui¡ui-uu u Tii-r-c-i-l-e-u e-s1uurr¿e-ul tui ciii u 1 u reí, Suc <sucio 1 e nínn sí ulc h<uuiiluc::uc:iuitue:es clii tioliic-riiui Vuiseco.
ue>e)u ¡u ‘4

jO( u-ile--- o u-- u)

hionnír 13 1 Lustope-í!urrj>ruurcruuorudi Luriuunuiíírucuíuiurc Piríes ll[h(2. <9909 —-

ií cuí huir <suris, ubí ucs< ti Miii esíuuru cía g-nu-anuucug ííl clic Te-city-e- cuí c- lciwards a lCíjueij~i:ícu Ceíruucruocu Lea-

urure <uulleecud (ouírses e->/ dei te-un/u nuui uf 1 ultofuuiiru lunes i991 ccii \ [ícuuuku pp. ‘3< 222.

J ue-uucuuc u cli [uuií¿ it -cl usí el u 1 1 t< e íeiuí e-li \uuísue u dimí s it Me elio Aicubie:ruue. La cu¿isi--c:ricíscituciouiali
tu ííííí tít ruuuuuu 1 cuuo[icu de los iii ccii uíuíuues iii 114< rí ehící cite uit u ricial uuííhíueníca.le-í. íteei,ntui- e-ii: (?es-tiuirrxlruí[uiu:rire.í.
si -‘3 tniluel cíe: 1999. PP <O~

ciesíc Buí .¡ -, - J - - l.)c:e-ee-ho u
1tiu eu-uu.u:e-io e-ucd e-/rl A-ic:utiíi Aíre-ii iemi nr Xl idnid - uNí e- t.~uvíssliii 1. í99e) - ¡i -

31i -

Fu d de/J re-eeuu re-u u uyjue-: rs ie-:rííur e-- <
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tu u>iruy u y l)esearnotlo 2000.
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TCE, masrespetael espiuitu,los principios,pa--

rámetros,objetivos y basesjurídicasconte-
nidos crí aquéllos,cii concreto,en el Título
XIX dedicadodeformaexpresayúnicaal Me--
dioAmbiente: MIs. i74. <7$ y 176 ICE.

El articulo i74 TCE en su primer apartado

enumeralossiguientesobjetivosque lapoííti--
ca dela ComunidadEuropea ene’ámbitodel
medio ambiente«contribuirá a alcanzar»:O
la conservación, laprotección jia mejora de la ca-
lidad del medio ambiente; ii) la protección de-la
salud de las personas; iii) la utilización pro-den-
te-y racioncal de los recursos naturales; iv> eífore-eeeeto
de medidas a escala intemrcacionai destinadas a
hacer frente a los problernu-as regionales o mun--
diales del nne-dio ambiente

El apartadosegundodel art. 174ICE enun
cia losprincipios de la Politica anníbienítal de la
ComunidadEuropea.Entre éstosarrancael
principio de la proteccidní elevada y adecuada;
paraque el mismopuieda hacerse realidad,la

política ambiental debe responderal princi-
pio de co-utelayacción- preventiva porque lame- -

jorma acm-a de proteger la Naturaleza es evitando
queel dad-o, ataque o ate-rutado ambiental se pro-
duzca. Mas en caso de que éste se produjese,lo
queno es precisamentehipotéticocomofá-
cilmente puedeacreditarsealavista delesta-

do de nuestros recursecís níaturales, actúael si-
guientepí-incipio, cl deist ccímrección; todo ataque
debe ser corregido y, además,en la fuente

misma. Porúltimo. <Iría nuianícía dc corregir cl
atentadoes atravésdel pago porparte de los res -

ponsables de su producción, de una cantidad
equivalente al misnco darlo, liste principio está
vincuuladoa la correccióní cielos atentadospero
tambiéndebeservirparala protecciónde los
recursos,al menios,profuturo. Esto significa
queel pagodebetenertinafinalidadreparadora
perotambiéndisuasoratící ataqueo deldaño.

Estosprincipios tienecíen común quese
refierenalos ataques ambientales: el primero
porque esel principio dc: protecciónfrente a

los ataquesambientales;cl segundoporque
tienepor finalidadevitar talesataques:el ter-
cero porquesu contenidose refiere a la en-
rreccíon¡ detalesataques;y. el último, exigir el

pagode unacantidadcomoconsecuenciade
haberseconsuníadoelataque.Dichaconexión
nospermiteformularcunaordenación circularde
los princujicos, muestra elocuente de su iníterre-
laciónperobasada, no lo niel-demos, en lapri-

macla del principio de laprotección elevada)’ade-
cuada, por su evideíileconexiónconel objeti-
yo estratégicodela ComunidadEuropeay desu
política queesel dela conservación,protección
y- mejora de- la calidad del medio ambiente.

Es más:entendemosqueelordendeestos
principios nO esaecideíital;expresandelibe-

radamenteunasuertede preferenciaescalar
que va delprimeroal último: porquee-se mejor
proteger con un grado incluso elevado que. por
ejemplo, pagar por contaminar: porque es mas
importante-impedirel darlo, que una vez producido,
pagar por el perjuicio causado.

Inclinándosela Política ambiental ya des-

dc la propiadefinicióndesuseprincipiosporla
prevencióny cautelafrenteaposiblesataques
ambientales,entendemosqueotradimensión
importantedeaquéllaesla de que,talycomo
advierte el artículo 6 TCE, las exigenciasdel
medio ambientedeben «integrarseen la de-
finíicióny enla realizaciónde(todas)laspolí-

ticasyaccionesdelaComunidad(...) conob-
jeto defomentaruní desarrollosostenible».

B) La definición comunitaria del principio
de-precaución; la sentencia del Tribunal
de Prinne-ra Instancia de ir de septiembre
de 2002, Virginnaro ce-rna

En la SenctenciaVirginiamicina, el Tribunal
de PrimeraInstanciadefinelos conceptosde
riesgoy depeligroy creemosqueconestadoc-
trina. se produce unaperfectasintoníaentre
el subsistemacomunitario regionaly el sis-
temajurídico internacionaluniversal.

En efecto,segúnel Tribunal de Primera
Instancia«elconceptode riesgo corresponde

a unafuncióndeprobabilidad de que la utili-
zaccondeun productoo deunprocedimiento

produzca efectos perjudiciales para el bien pro-
tegidoporel Ordenamientojurídico», mien-
trasque«el conceptodepeligro seutiliza nor-
malmenteenunsentidomás amplio y describe
todo productoo procedimientoquepuedate-
ner efectosperjudicialesparala saludhumana»
(EJu47).

Encuantoa la aplicación del principio de-pre-
caución, el TribunaldePrimeraInstanciaes-
tablecequedebeproducirse«por definiciónen
un contexto de incertidumbre científica», por lo
que«no cabe exigir que la evaluación de riesgos
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Potricio Jie-cu ¿ne-e- de- Pr- ‘gua y Mosudo

aporte obligatoriamente a- leas lnstituc¿on.es e-o--
mme ci- nc u-te-se-co u pusc ha-u c: iemer í/c ce-sse e-e> crí:! uve-e rut e-se de
la realuelod del e-ir sgor de- le-- groce-dad de-los e/Sc—
tospci-lo ducir-Ii se ¡mCe-o ere-le-se en- ci serípuíe-.seo de que-
el riesgo sc ‘o ole-ríes lizo u-es —u (ti u 43); asi. « sólo
puede tdo}uí le-se rina medida preventiva cuan-
do el míe-go cutía crí-st era-e-ir- ce--? -e-o rae-e cío ho ru-sido
<cpícnatreceere» dereiostr-rídose mete-e-liar; te do-tos cien
Ir-fr c:os e-:o e-u r:í re-ce e-rl es- res u ita si ni- cre-u-beu-e-gen se rife—
e-temí- te cure-e-u, te d-oco-rcu-ee-u lo di>, ci les e-i.,ste-u- eje Irise e-luí tose
científicos disporaibles en eí ríí-orn-c’ato e-o- quse-
a-el cipí ea le-a- crí-e-dido » ([‘1 u 44).

Y dcci fcos que se proeiue:e: unnía perfei:ta si u --

torna entre el seubsisteina ecuiuící.nuit,rni> regicí —

nal ye1 sisteiní jurídico internacional univer-
sal, porque e ouníeiden en anubos niveles los
ele nuenítoes cliii e-u inri rins del principio dc pce
eoci(:u o ci, en nio so o:í a d-iuaeensiómu. inte-m-íe-rurpeí —

e-al, la/a lía de <cd cdc> nr bre cre-cuí ifice;- o bseoíue-ta- ud
e-te-seguí e-e ologie ci jiero con- pil.icfe-O cíe- e-le-año g’i-o-ce e

eu-eíve:rs u 111 e u le-> cutíeípc~ de-u- iii: cm ru-cf irlas ríe- ¡ír-c-c:i’rs. —

ct(inc.

It) La aplccaccómu poe-las ln-sciruciones de la
Unióre Freropea del principio de-pr-e-caución- a
cite-os ómbitos: el e-femnípío de: lo- íegisle--ción
e-cí~ re-u.c’o.l e-reue-u

lemnio secístienie Goiizálcz Va qu ~ tras cirio

~

rias (la crisis de los «vacas locos», la de los
«polios belgas» eniutaminados con dioxicía,
el escancil alo cíe los pilIlos ecológicos Olt>nta
ríes. - -) y tras las e cincsultas y- tuis cí chotes fíe-ii --

piciade;s lío e cutí puiníer Lilur-o Ver-e-le seo!íre /e-use
principios gen-e-e-al es de- lo- legisle-chin cuicruen -

tamrru en len Unión Lreropeo dc Mo dc abril dc
i997 -) y por un segundo Libro Blanco sobe-e
segur e-ie-Inri e-níiníen.torue-. ele u- de enero de
2000í. ISiS lcírstituaeionies de la Unión Euro -
peo. en concreto, el Porlaaic,íto Europeo ye1
Consejo de la Uníiónc, híanc adoptado el Regía-
ncen-to (Cl?) r-, 0 178/2002de-aNde inero de 2002,

poe-el quee se eseta-blecemi los pnti cipios y los mequi-

Ana¡¿su u riel principio deprecouse-u ¿mu e-ru Duríeh o in-iure-ru u euooal puiblie-u> peuípecuiea e-uníu-eusoi. - -

su-tosgen-erales de-la íeplslaciómu- alitmu-entan-o-1, en
<íyu 1 a.íti e: <ciii sé ¡<ti cric> se ccirisa gua el p rl nl cipi ci

de cautelo o precaución frente a riesgos muy
ucuiportantes para la salud hiuniana, enauseíí-
era de e:e u-te-za científica alisciluata -

Reza dicho articulo 7:

cen. En circunstanicías especificas. cusan--
do - tras haber c:valuadoía inífís rnria ci~ni dispo —

nuble, se observe la posibilidad de que ha-ea e/cc-
tos oocicos para la salud, pee-o siga existiendo
u-mu c-r’rtu e-lis-ncbe-e cien tui/nc-e-u - pci ci cdci a cl ííptaíse tuie--

didasprovisionalesdc gestión del riesgo para
astugusra reí niivel elevault> ele p reitcu:eioní de la so—
tud por el que ha optado la Comuucuidad, en es-
pera de- disponer de ini/Se-ce-ración cien-tifica adi--
ceonrcl c

1repe-n-nu-itis un o- d-e-tu-re-n-in-a-e:cei mí- del riesgo
tmuo.s erie-a re-se ti va- -

-g. Las níedidos adoptadas con arreglo al
apartado u serán propore:icíiíadas y no restrin -.

en rání e:l e:cunciere:io intás cíe leí reejuerido paraO
alcanzar el nivel elevado de protección de la sa-
lud por el que ha optado la Comunidad, te-
u ui:ndcí cnt c:uerita la viabilidad técnica y eco —

cionnica y otros factoues conísiderados legitisn.os
para el problema en cuestióuí. Esías medidas
serau revisadas en rae-u plazo de tiempo cazorla--
ble. en funícióníde la naturaleza del riesgo ob--
servado para la vida ola saíudy del tipo dciii--
forníacióri científica neec:saria para aclararla
uiur:eatidcuinbre y-lleva -a-c:ah-rí-utcía-elctecirurna —

ci on dcl ricsgeí exliaus stiv;í» -

III. Conclusiones

Alo largo del presente trabajo. hemos tra-
tadodc desentrañarel contenido jurídico del
prirccipicicle prec:auci ¿uní c:nu Dee-echo iríterna —

cine-ial público, tonto desde una perspectiva
uíííversal como desde otra de tipo particular.
Y lo hemoshecho desde distintos planos: des-
dccl del conjunto de los principios estructu-
roles del Derecho internacional del medio am--
bieníte, desde el riel exanruení de sus contenido.

Con,] iu:z Víuq <íd - 1.. a la defioicióuí dí:l c:cuniic:ít¡dci y áunbino de apticac:ióuu dcl principio de precaución cocí De--

recluí> u:iinci<íniiear¡iu>s. Cae-cro Juuutdica de lo UF. ci.> 22~ sc¡uuic-cuibnu:ocruílire 2002. pp. 4-20.

Doc. IbM (uy) ce-li fiuíal de Zo ele abril de <<>97 -

- Doc CCXI luí499) i fi e-cuí - de u 2 dc e-sic e-o dc 0000.

Lití ci.> tule-u iii: tedueero de 2002. p. u.
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desdeel de su status jurídico tanto a escala
universal como regional :omunitaria. desde
el desuscompatibilidad.si mi Iitudy diferencias
(jurídicas)con el principio de prevencióny
desdeel desu aplicaciónporpartedeunaOr-
ganizacióninternacionalregional como son
lasComunidadesEuropeas/UniónEuropea.

Analizadoenlo quenoshanparecidosus
componientesesenciales,la cuestiónquese
nosplanteaenestemomentodebalanceesla
siguiente:¿estarnosenpresenciadeun prin-

cipio estructuraldealcanceuniversalquecomo
cal pretendeirradiartodo ci ordenamientoju—
ridico? Pornuestraparte,creemosquesiseen-

tiendey concretaelprincipio deprecauciónen

su verdaderosignificado,estoes,comocom-
plementariomasno sustitutodelprincipio de
prevención,sino regulandoriesgosmuy sig-
nificativos o importantes o. másestrictamen-
te, los irreversibles,entoncescreemosquesí
lo es,yío estantoenun planouniversalcomo
esa otro <uotros> detipo particular.
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